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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Sus Al
tezas Reales los Sres. Infantes Don 
Fernando y Doña María Teresa 
continúan en Sevilla sin novedad 
en su importante saltid.

Del mismo beneficio disfrutan en 
esta Corte S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina y demás personas de la
Augusta Real Familia.

(Z>e la Gaceta núm. 102.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo único. Se aprueba con 
carácter definitivo el Reglamento 
orgánico interior del Cuerpo de 
Veterinarios titulares, en armonía 
con lo prevenido en el art. 108 de 
la Instrucción general de Sanidad 
vigente.

Dado en Palacio á veintidós de 
Marzo de mil novecientos seis.= 
ALFONSO.=E1 Ministro de la Go
bernación, Alvaro Figueroa.

REGLAMENTO
del Cuerpo de Veterinarios titula

res de España. •

CAPÍTULO I

De la Junta de gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Veterinarios titulares.

Articulo l-0 La Junta de gobier
no y Patronato del Cuerpo de Vete
rinarios titulares de España es la 
representación oficial de dicho 
Cuerpo.

Art. 2.° La Junta de gobierno y 
Patronato, con arreglo á la Instruc
ción general de Sanidad pública, 
tiene por principal misión la repre
sentación y defensa de los intere
ses colectivos é individuales de los 
miembros del Cuerpo de Veterina
rios titulares, la disciplina interior 

de la Corporación y el estableci
miento y dirección de las institu
ciones que convengan á dicho Cuer
po, como Montepíos, Cajas de Aho
rros ó auxilios ú otras análogas.

Será también de su competencia 
la elevación á los Poderes públicos 
de las quejas, denuncias y reclama
ciones razonables de índole profe
sional que formulen los individuos 
del Cuerpo; la petición de las refor
mas legislativas benéfico-sanitarias 
que la experiencia 'aconseje como 
convenientes, y cuanto afecte al 
ejercicio de la profesión.

Art. 3.” La Junta de gobierno y 
Patronato se reunirá ordinariamen
te una vez cada semana, sinfperjui- 
cio de las reuniones extraordina
rias que el Presidente considerase 
necesarias ó pidan tres Vocales de 
ellas.

Art. 4.” Con cuarenta y ocho 
horas de antelación á las reuniones 
ordinarias, los individuos de la Jun
ta de gobierno harán saber al Se
cretario los asuntos que se propo
nen tratar, á reserva de su derecho 
de iniciativa en el acto de celebra
ción de la Junta.

Art. 5.° La Junta de gobierno 
no podrá celebrar sesión por pri
mera convocatoria sin estar pre
sente la mitad más uno de los indi
viduos que la forman. Si no concu
rriese dicho número, la sesión se 
celebrará á los tres dias con nueva 
convocatoria, y, sea cualquiera el 
número de asistentes, los acuerdos 
serán válidos.

Art. 6.° Cuando por dimisión, 
fallecimiento ú otro motivo que im
posibilite por tiempo indefinido el 
concurso de un individuo de la 
Junta de gobierno haya necesidad 
de reemplazarle, se designará el 
suplente que le sustituya como pro
pietario. Para ello, los suplentes 
elegidos por el Cuerpo se ordenarán 
en dos grupos: el de Vocales no Ve
terinarios y el de Vocales Veteri
narios, según el acta del escrutinio 
general, y para sustituir á los pro

pietarios turnarán los suplentes de 
manera que uno mismo no haga dos 
sustituciones, hasta que todos ellos 
hayan actuado como propietarios y 
vuelva á corresponderle el turno.

Los propietarios técnicos serán 
sustituidos por los suplentes de 
igual clase, y los no técnicos por los 
suplentes respectivos.

La sustitución se refiere al cargo 
de Vocal de la Junta de gobierno y 
Patronato, y, por consiguiente, el 
sustituto en funciones de propieta
rio no suplirá á éste en el cargo 
particular que ejerza en dicha Jun
ta por elección de la misma.

Art. 7.” Corresponde al Presi
dente:

Representar á la Corporación.
Inspeccionar los servicios de los 

individuos del Cuerpo para mante
nimiento y mejora de la disciplina 
interior del mismo.

La ordenación de pagos.
Autorizar, visar y firmar la co

rrespondencia, libros y documentos 
de todas clases de la Junta de go
bierno.

Convocar para las reuniones que 
deba celebrar la Corporación y de
más cometidos propios del cargo.

Art. 8.° El Presidente será sus
tituido en sus funciones de tal, siem
pre que sea necesario, por el Vice
presidente elegido por la Junta de 
gobierno en el acto de su constitu
ción.

Art. 9.° El Secretario tendrá 
todas las atribuciones y deberes 
propios de dicho cargo, y singular
mente recibir y expedir la corres
pondencia y documentos oficiales, 
clasificarlos y distribuirlos entre 
las Comisiones y Ponentes y archi
varlos.

Es deber suyo también tomar ra
zón de los libramientos autorizados 
por el Presidente que deba pagar el 
Tesorero.

Art. 10. En la Secretaría y Ar
chivo es preceptiva la división y 
separación de todo lo referente:

1. ° A clasificación de partidos 
veterinarios.

2. ° A ingreso y clasificación de 
los Veterinarios titulares.

3. ° A disciplina interior de la 
Corporación.

4. ° A intereses colectivos.
5. ° A intereses individuales.
Dentro de cada Sección también 

deberán figurar separadamente:
1. ° Las peticiones y proposi

ciones.
2. ° Las quejas.
3. ° Los informes.
4. ° Los asuntos á tratar.
5. ° Los asuntos en tramitación; y
6. ° Los acuerdos tomados.
Art. 11. El Tesorero tendrá es

pecial cuidado en la recaudación de 
fondos, en su custodia é inversión, 
según los acuerdos de la Junta; en 
la formalización de las cuentas, ha
ciendo separadamente las de los 
fondos especiales de la Comisión 
permanente de Defensa, y en la for
mación de los presupuestos anuales.

Art. 12. En la primera sesión 
que celebre la Junta de gobierno, 
después de la renovación trienal 
prevenida en el art. 99 fie la Ins
trucción general de Sanidad, y á 
continuación de la elección para 
los cargos de Presidente, Vicepre
sidente, Secretario y Tesorero, se 
designarán, también por elección, 
dos Vocales, que habrán de susti
tuir al Presidente y Vicepresidente; 
otros dos para suplir al Secretario, 
y uno para el Tesorero.

Art. 13. Para el mejor y más 
fácil cumplimiento de los deberes 
confiados á la Junta de gobierno, 
ésta encomendará á cada uno de los 
siete Vocales Veterinarios de ella 
la ponencia constante en cuanto se 
refiere á un número determinado 
de provincias.

Art. 14. Habrá una Comisión 
permanente, denominada de Defen
sa, renovable cada año, formada 
por cuatro de los individuos de la 
Junta de gobierno, encargada de 
todos los asuntos concernientes á



Art. 28. Una vez constituido el 
Cuerpo de Veterinarios titulares 
en la forma anteriormente señala
da, el ingreso en lo sucesivo será 
por concurso ó por oposición, según 
el artículo anterior y en cumpli
miento de lo prevenido en el ar- 

I tículo 101 de la Instrucción genera! 
de Sanidad.

Art. 29. En el mes de Abril dí 
cada año la Junta de gobierno y 
Patronato propondrá al Ministerio 
de la Gobernación el número do 
plazas que hayan de señalarse ® 
la convocatoria para la oposición i 
el concurso, según se indica en el 
artículo anterior, de títulos de ap
titud y la distribución del número 
que deba asignarse á cada distrito 
universitario , teniendo muy ® 
cuenta al formalizarse esta pr°' 
puesta las necesidades de los Ayun- 
tamientos y las vacantes de partido 
que sea necesario cubrir.

Art. 30. Por el Ministerio de h 
Gobernación, á propuesta de la los- 
pección general desanidad interior, 
se procederá á convocar las debi
das oposiciones ó el concurso, según 
queda expuesto en los artículos 
y 28, para obtener los diplomas de 
aptitud especial para Veterinarios 
titulares, insertándose al efecto «n 
la Gaceta de Madrid y Boletín61 
oficiales de cada provincia respeC

las relaciones entre los individuos 
del Cuerpo y los Ayuntamientos, 
las Autoridades administrativas; 
señaladamente de preparar los in
formes que menciona el párrafo 2.° 
del art. 102 de la Instrucción gene
ral de Sanidad, y de disponer y or
denar en su caso el apoyo y la asis
tencia estatuidos por el art. 103 de 
la misma.

Art. 15. La Comisión permanen
te de Defensa cuidará, á petición 
del titular ó titulares interesados, 
de preparar y gestionar hasta con
seguir la pronta y favorable reso- i 
ción en justicia de los expedientes 
de concesión de Cruces de Epide
mias y de Beneficencia á que se 
hubieran hecho acreedores los indi
viduos del Cuerpo.

Art. 16. También procurará de 
un modo preferente la Comisión 
permanente de Defensa el pronto y 
favorable despacho de los expedien
tes en petición de las pensiones de 
que trata la ley de Sanidad para las 
viudas y huérfanos de los titulares 
fallecidos en tiempo de epizootias | 
y enzootias, gestionando las modifi
caciones necesarias en la legisla
ción vigente para que dichas pen
siones sean una realidad en lo su
cesivo.

Art. 17. La Comisión perma
nente de Defensa dispondrá de los 
fondos propios de la misma, con 
exclusiva aplicación á su objeto, 
según el art. 103 de la Instrucción 
general de Sanidad.

El Tesorero cuidará de llevar 
aparte la contabilidad de esta Co
misión.

Art. 18. Otra Comisión perma
nente, que se compondrá de cinco 
individuos de la Junta de gobierno 
y se renovará todos los años, se de- 
nomirá de Disciplina interior de la 
Corporación, y entenderá en todos 
los asuntos por la Instrucción atri
buidos á la Junta que atañen al 
régimen interior, la mejora y pres
tigio del Cuerpo y las relaciones 
entre sus individuos.

Art. 19. Las resoluciones de las 
Comisiones y Ponentes permanen
tes tendrán que ser reconocidas y 
aprobadas por la Junta de gobierno 
en pleno.

Art. 20. Cuando la Junta de 
gobierno y Patronato se vea en el 
sensible caso de aplicar la tercera 
corrección consignada en el art. 104 
de la Instrucción general de Sani
dad, conminará al interesado para 
que cumpla la corrección impuesta 
dentro de un plazo prudencial, que 
se fijará en cada caso.

Transcurrido el plazo señalado 
sin haberse hecho efectiva la mul
ta, la Junta de Patronato acudirá 
al Juez competente en la forma pre
venida para estos casos, con el fin 
de que por dicha Autoridad se pro
ceda á la debida ejecución.

Art. 21. Cuando la Junta de go
bierno estime necesario ó conve
niente conocer la opinión de los 
Veterinarios titulares de una re

gión, de una provincia ó de un dis
trito judicial, respecto á determi
nado asunto, les invitará á expre
sarlo por escrito en forma análoga 
á la estatuida en la Instrucción 
para las elecciones, evitando que 
hayan de ausentarse de su residen
cia.

En casos excepcionales que sea 
preciso y justificado celebrar Asam
bleas extraordinarias, se necesitará 
la previa autorización del Gobierno, 
ante el cual será preciso solicitar 
en forma la debida autorización, i 
expresando los motivos que la jus
tifican y asuntos que en dichas 
Asambleas haya de tratar, siendo 
condición necesaria justificar al 
mismo tiempo que la ausencia de 
los Veterinarios titulares que ha
yan de constituirse en Asamblea no 
perjudica en forma alguna al ser
vicio, según comprobantes que ex
pedirán los Alcaldes de los Ayun
tamientos respectivos.

CAPITULO n

De los partidos veterinarios y su 
clasificación.

Art. 22. La clasificación de los 
partidos se hará en cinco catego
rías, según el art. 100 de la Ins- I 
trucción general de Sanidad, y se ! 
denominarán, por orden de mayor 
á menor importancia, de primera, 
segunda, tercera, cuarta y quinta 
clase.

Las bases de clasificación y la 
distribución de los partidos en cla
ses se publicarán tan luego como 

I los datos reunidos por la Junta de 
gobierno permitan formularlas, ha
bida consideración del número de 
habitantes, la densidad de pobla
ción, los recursos del Ayuntamien
to y la cuantía de su presupuesto, 
el sueldo asignado en la actualidad 
á la titular y las demás circuns
tancias de localidad que deban ser 
tenidas en cuenta.

La clasificación de los partidos 
estará sujeta á rectificación anual, 
que hará la Junta de gobierno y 
Patronato.

Art. 23. A los partidos veteri
narios, cuando se trate de cubrir 
vacantes, podrán aspirar todos los 
Veterinarios titulares que figuren 
en el escalafón por haber ingresado 
en el Cuerpo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 91, condiciones
1. , 2. , 3.a y 5.a de la Instrucción 
general de Sanidad vigente, y los 
que hayan obtenido el debido título 
de aptitud prevenido por dicha dis
posición reglamentaria en sus con
diciones 4.a y 6.a, con arreglo tam
bién á las prescripciones de este 
Reglamento.

Para la provisión de las plazas 
cuando se anuncien los concursos 
se observarán las disposiciones pos
teriores de este Reglamento.

CAPITULO III

De los Veterinarios titulares. 
Clasificación ó ingreso.

Art. 24. Constituyen el Cuerpo 
de Veterinarios titulares los Facul

tativos encargados permanente
mente de la inspección y el examen 
de las sustancias alimenticias en 
los mataderos y mercados públicos 
y privados, fábricas de todas clases 
de embutidos, fielatos, pescaderías 
y demás establecimientos análogos 
en los municipios, según los contra
tos celebrados ó que se celebren 
con los Ayuntamientos y que re
unan las condiciones de este Regla
mento y de la Instrucción general 
de Sanidad vigente.

Art. 25. Para ingresar en el 
Cuerpo de Veterinarios titulares 
será necesario solicitarlo de la Jun
ta de gobierno y .Patronato y acre
ditar en debida forma una de las 
circunstancias siguientes:

1. a Llevar en la actualidad más 
de cuatro años en el desempeño de 
una misma titular, ó más de seis 
años en el de varias.

2. Ser actualmente Veterinario 
titular con menos de cuatro años 
de servicios, siempre que cumplan 
el referido plazo sin que el munici
pio ó el vecindario hubiesen eleva
do quejas que resulten fundadas, 
según fallo de la Junta provincial.

3. a Haber sido Veterinario titu
lar más de seis años en la Penínsu- > 
la ó en sus antiguas colonias, siem- I

I pre que no le hubieren separado de | 1 

su destino por causa justificada.
4. a Ser Profesor Veterinario de 

la superior categoría y haber obte
nido diploma de aptitud especial 
mediante oposición ó concurso ajus-

I
tados á este Reglamento.

5.a Estar sirviendo en la actua
lidad en municipios que tengan or- __________ „
gamzados sus servicios en la forma | pondientes titulos de aptitud 
que prescribe el art. 2.° del Regla- 
mento de 24 de Febrero de 1859, 
que dispone habrá en todos los ma
taderos un Inspector de carnes, 
nombrado de entre los Profesores 
de Veterinaria, elegido de los de 
más categoría y un delegado del 
Ayuntamiento.

6.a Haber obtenido plaza por 
oposición en servicios relativos á 
la enseñanza, laboratorios, Diputa
ciones, puertos y fronteras ó en el 
Cuerpo de Veterinaria militar.

Pertenecerán también al Cuerpo 
de Veterinarios titulares, podiendo 
ingresar en él desde luego, los Pro
fesores de la superior categoría que 
á la publicación de este Reglamento 
reunan seis años de práctica en el 
ejercicio de la profesión, la cual 
justificarán al solicitar su ingreso 
de la Junta de gobierno y Patronato 
del Cuerpo, acreditando forzosa
mente este requisito por medio de 
certificación de los Ayuntamientos 
de las localidades en donde los inte
resados hubieren ejercido la profe
sión ó estuvieran ejerciéndola.

Art. 26. La Junta de gobierno y 
Patronato fijará un plazo, dentro 
del cual los Veterinarios titulares 
podrán solicitar su ingreso en el 
escalafón del Cuerpo, y la docu
mentación que habrán de presentar 
para justificar los requisitos que

reunen y que habrán de servir n 
la ordenación.

Dicha ordenación se hará 
arreglo á las siguientes bases: C”

1. a Poblaciones en anA i,sido titulares. ’ h*’«

2. a Sueldos disfrutados.
3. a Tiempo de servicios en cad, 

localidad.
4. a Destinos obtenidos por

sición. q
5. a Antigüedad en el destino d., 

mayor importancia y sueldo.
6. “ Títulos académicos que p0.

7. a Destinos que hayan desea'
peñado en la Administración pj. 
blica, especialmente sanitariosi T 
forenses. 1

8. a Enzootias y epizootias á qg¡l 
hayan asistido y servicios extraer.1 
dinarios, expresando si fueron ó bí' 
retribuidos.

9. a Trabajos científicos y profe
sionales que hayan publicado.

10. Premios, honores y conde-' 
coraciones que posean.

. Art. 27. Terminada la clasifica- 
ción de los Veterinarios titulare 
que, con arreglo al art. 91 ya citado! 
de la Instrucción, hayan justificado 
derechos adquiridos para pertene
cer al Cuerpo sin tener que sdme-¡ 
terse á la oposición, se procederájl 
la provisión de dichas plazas por 
concurso cuando sólo disfruten e! 
haber anual menor de 750 pesetas, 
y cuando las necesidades del servi
cio lo exijan, á las debidas oposicio
nes cuando se hayan de proveer 
vacantes de 750 pesetas anuales eo 
adelante, para obtener los corres-



tiva los anuncios procedentes para 
Ja convocatoria.

Los aspirantes elevarán, en el 
plazo de tres meses, á contar desde 
la convocatoria, sus solicitudes á la 
Inspección general de Sanidad in
terior, haciendo constar en ellas el 
punto de su residencia, acreditando 
ser españoles, tener aprobados los 
ejercicios del grado de Profesor de 
la superior categoria, ó de Veteri
nario de segunda clase en el caso 
de faltar de los primeros, estar en 
el ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos y no tener defecto físico 
que les imposibilite para el ejerci
cio de su profesión.

El primer requisito se acreditará 
con la certificación de la partida de 
nacimiento, del Registro civil, ó con 
la partida de bautismo; el segundo 
con la certificación universitaria, 
comprensiva de la hoja de estudios, 
y en su caso de la fecha en que le 
fué expedido el título de Profesor 
Veterinario; el tercero, por medio 
de certificación del Registro de pe
nados, y el cuarto, por certifica
ción facultativa de la cual resulte 
que el interesado no tiene mutila
ción total ó parcial de una extremi
dad torácica que le imposibilite 
practicar intervenciones quirúrgi
cas, ni padezca ceguera, sordera 
completa, enajenación mental, epi
lepsia, mudez, paraplegia ni nin
guna otra enfermedad incurable ó 
defecto físico que impida el ejerci
cio domiciliario de la profesión.

Art. 31. Pasado el plazo de tres 
meses, señalado para la admisión 
de solicitudes, la Inspección general 
de Sanidad interior procederá á su 
más cuidadosa clasificación, desti
nando á cada distrito universitario 
el número de aspirantes proporcio
nado á las necesidades del servicio, 
con arreglo á las vacantes que sea 
necesario proveer, procurando en 
lo posible que los aspirantes practi
quen los ejercicios de oposiciones 
en la capital del distrito de su re
sidencia habitual ó en una de sus 
más próximas.

Terminada la distribución, la 
Inspección general de Sanidad in
terior enviará á cada uno de los 
Sres. Directores de las Escuelas de 
Veterinaria de Madrid, Córdoba, 
León, Santiago y Zaragoza certifi
cación del número de títulos de ap
titud que deban proveerse en el dis
trito correspondiente y las instan
cias documentadas de los aspiran
tes admitidos á las oposiciones y 
que deban actuar en la referida ca
pital.

Art. 32. Por la Inspección gene
ral de Sanidad interior, previos los 
acuerdos que la Superioridad con
sidere oportunos, se procederá ála 
formación de los debidos Tribuna
les cuando se trate de proveer des
tinos de 750 pesetas en adelante, en 
la forma taxativamente prevenida 
en el apartado 3.” del art. 101 de la 
Instrucción vigente de Sanidad, que 
por lo que respecta á la Veterinaria 

se compondrán de dos Catedráticos 
de la Escuela respectiva, dos Vete
rinarios titulares y otro que ejerza 
la profesión en la localidad, nom
brados todos con arreglo al referido 
caso 3.° del artículo 101 de la Ins
trucción.

Estos Tribunales se constituirán 
en la segunda quincena del mes de 
Octubre, nombrando Presidente y 
Secretario, publicando inmediata
mente en los Boletines oficiales de 
las provincias el anuncio convocan
do á los opositores para el dia 15 de 
Noviembre, en el local y á la hora 
que previamente hayan designado. 
Los anuncios citando á los oposito
res deberán hacerse públicos con 
cinco dias por lo menos de antici
pación á la fecha del comienzo de 
los ejercicios.

Art. 33. Para la formación de 
programas y designación de mate
rias á que deba sujetarse la oposi
ción se procederá con toda urgen
cia por el Real Consejo de Sanidad 
á la formación del debido Regla
mento especial de oposiciones.

Art. 34. Terminado el último 
ejercicio de las oposiciones, el Tri
bunal procederá á votar pública
mente, acordando los diplomas de 
aptitud correspondiente.

Art. 35. Hecha la votación á 
que se refiere el artículo anterior, 
los Tribunales remitirán á la Ins
pección general de Sanidad inte
rior los expedientes de las oposi
ciones con el acta de la califica
ción y las protestas que se hayan 
presentado.

La Inspección dará audiencia y 
vista á la Junta de Patronato por 
el plazo de quince dias, y una vez 
transcurrido éste, y con los infor
mes de dicha Junta, si los remite, 
propondrá al Ministro de la Gober
nación la resolución de las protes
tas, expidiéndose inmediatamente 
por el expresado Ministro de la Go
bernación los debidos títulos de ap
titud á los agraciados, que ingresa
rán inmediatamente en el Cuerpo.

Art. 36. Las oposiciones ó el 
concurso para ingreso en el Cuerpo 
serán comunes para todos los opo
sitores, que obtendrán título igual 
de aptitud para formar parte del 
Cuerpo, con derecho á optar á los 
concursos, sin distinción de clase 
ni categoría, con arreglo á las pre
venciones señaladas en este Regla
mento.

Art. 37. Expedidos los titulos de 
aptitud, la Inspección general de 
Sanidad interior remitirá inmedia
tamente certificación en forma á la 
Junta de gobierno y Patronato de 
dichos títulos.

(Continuará.) y

COMISION MIXTA
BE RECLDTAMIENTD Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Extracto del acta de su sesión del dia
2 de Abril de 1906.
Abierta á las nueve y diez minu

tos bajo la presidencia del Sr. Don 

Francisco Rámila y asistencia de 
los Sres. Merino, Diez-Montero, Or
tega, López, Andrés, Arreba,Gómez- 
Carcedo y San Eustaquio, fué apro
bada el acta de la anterior.

Acto seguido se acordó:
—Quedar enterada de haber sido 

nombrado Oficial mayor de esta 
Comisión D. Manuel Pérez Busta- 
mante, en sustitución y por ascenso 
de D. Fernando Moreno.

—Informar que no ha lugar ha 
exigir responsabilidad alguna en el 
expediente instruido por haber re
sultado corto de talla en el acto de 
la concentración el recluta Martin 
Arauzo Ontaflón, del alistamiento 
de 1904 por el distrito de Quintani- 
11a de la Mata.

—Autorizar á la Comisión mixta 
de Huesca para que practique la 
talla del mozo Gregorio Burgos Ge- 
te, del alistamiento de Covarrubias 
y reemplazo de 1904.

—Quedar enterada de haber sido 
designado un local en el Cuartel del 
Regimiento Lanceros de España pa
ra la observación de los útiles con
dicionales.

Seguidamente se pasó á resolver 
los casos de quintas señalados para 
este dia, en la forma siguiente:

Quintanamanvirgo. — 1905.—Isi
dro Izquierdo Velasco, soldado con
dicional.

Villatuelda.—1904.—Jacinto Gar
cía Muñoz, pendiente.

Fuentemolinos.— 1903.—Bernar
do Arranz Martinez, soldado condi
cional.

Olmedillo de Roa.—1905.—Cenón 
Pascual Cabia, soldado condicional.

1904.—Bonifacio Valdazo Nuñez 
y Anastasio Valdazo Fiel, soldados 
condicionales. Emiliano Velasco Ca
bia, excluido totalmente.

1903,—Pablo Cabia Horra, solda
do condicional y excluido temporal
mente.

Berlangas de Roa.—1905.—Ense
bio Cabornero Poza, soldado.

1903. —Claudio Sualdea Arranz, 
pendiente.

Fuentecén. — 1905. — Bonifacio 
García Martinez, pendiente.

1904. —Pablo Lázaro Ortega, sol
dado.

1903.—Silvano Gómez de los Ríos 
y Felix Cornejo Reyes, soldados 
condicionales.

La Sequera de Haza. —1905.— 
Mariano Rincón Arroyo y Juan 
Rincón Arranz, pendientes.

Hontangas. —1905.—Fidel Veros 
Sauz, soldado. Bartolomé Arranz 
Horra, soldado condicional.

1903, —Gonzalo Sanz García, sol
dado condicional.

Nava de Roa.—1905.—Pedro Gó
mez López, soldado condicional. 
Rufino Sanz Medina, pendiente. Be
nito Velasco Francisco, excluido 
temporalmente.

1904. —Felix Villarreal Martinez 
y Alejandro Francisco Ursa, ex
cluidos temporalmente.

1903.—Antolin Aparicio Coreos, ■ 
soldado condicional.

Valdezate.—1905-Gregorio Sanz 
Martinez y Angel Palomino Palo
mino, soldados condicionales.

1904.—Eleuterio Miguel Regidor, 
pendiente.

1903. —Mariano González Reque
jo, excluido temporalmente. Lucio 
Requejo Martinez, pendiente.

Moradillo de Roa.—1905.—Pas
cual Guijarro Paris, pendiente. Fe
lix Serrano Mambrilla, soldado.

1904, —Casiano Plaza Sanz, pen
diente.

Fuentelisendo. —1905,—,Ger ardo 
Domingo Madrigal y Bernardo Sanz 
Cano, excluidos temporalmente.

1903.—Salvador Pintó Pérez, Be
nigno Roa Arranz y Domingo Gon
zález Pinto, soldados condicionales.

Hoyales de Roa.—1903.—Valen
tín Sebas González, soldado condi
cional. Daniel Arranz Bartolomé, 
excluido temporalmente.

Boada de Roa.—1905,—Bernardo 
Campo Pascual, soldado -condicio
nal. Lorenzo Tijero Aguado, ex
cluido temporalmente. Servando 
Escudero Tijero, pendiente.

1903. —Iluminado Romera Vela
do, soldado condicional.

Villaescusa de Roa.—1905.—Va
lentín Encinas Portillos, soldado. 
Toribio Simón Palomera, excluido 
temporalmente.

Guzmán.—1905.—Cayo Cabrito 
Duque, pendiente. Victorino Du
que Beltrán, soldado. Anselmo Bur- 
goa Martin, excluido temporal
mente.

1904, —José Tobar de la Cal, sol
dado.

Anguix.—1905, —Francisco Ga- 
lindo Rubio, soldado.

1903. —Eulogio Laso Espinosa y 
Mateo Gil González, excluidos tem
poralmente.

La Horra.—1905.—Calixto Mam- 
brilla Izquierdo y Pablo Caballero 
Ordoñez, excluidos temporalmente.

1904, —Timoteo Cob Esteban, sol
dado condicional.

1903.—Longinos Esteban Figue- 
ras, soldado condicional.

San Martin de Rubiales.—1905.— 
Julián Horra Requejo, excluido tem
poralmente.

1903. — Victoriano Martinez Es
teban, excluido temporalmente. Teo
doro Antón Sanz, soldado condi
cional.

Adrada de Haza.—1904.—Maria
no Benitez Muñoz, pendiente. Pas
cual Bartolomé Sanz y Silvestre 
Arranz Rodríguez, excluidos tem- 
poralmente.Fructuoso SualdeaBar- 
cenilla, soldado condicional.

1903.—Rafael Perosanz Arranz, 
soldado condicional.

Cueva de Roa.—1905,—Luis Cor
eos Villarreal, soldado condicional. 
Eustasio Domingo de Domingo, ex
cluido temporalmente. Pablo Alon
so Carrascal, pendiente.

Valcavado de Roa.—1905.—Gre
gorio Pérez Regidor, pendiente.

Pedrosa de Duero.—1904.—Lá
zaro Repiso Calvo, soldado condi
cional.



1903. —Hilario Niño Garcia, ex
cluido temporalmente.

Mambrilla de Castrejón.— 1905. 
Benito Ramos Alonso, excluido tem
poralmente. Cándido Diez Picado, 
soldado. Sotero Ramos del Val, sol
dado condicional.

1904. —Benito del Val Fuente, 
soldado condicional.

Roa.—1905.—Gregorio Francisco 
Maté, excluido temporalmente. José 
Moreno Bernabé, soldado condicio
nal. Julio Alonso Pérez, pendiente. 
Leandro Reyes Hernández, soldado.

1904.—Andrés González Brizue- 
la, Luciano Bravo Miravalles y En
sebio Extremeño Gutiérrez, solda
dos condicionales. Pantaleón Sanz 
Alonso, excluido temporalmente. 
Aniceto Arrontes Benito, pendiente. 
Domingo Cilleruelos Francés, Justo 
Casino Ortega y Gregorio Calvo 
Cob, soldados.

1903.—Clemente Hornillo Rioja, 
José Garcia Cilleruelo y Tomás Ri- 
voteSan Martin, soldados condicio
nales. Sotero Fernández Garcia, 
excluido temporalmente. Eustasio 
Garcia Gil, Hilario Antón Mansilla 
y Natalio Llórente Izquierdo, pen
dientes. Crispin Crespo Izquierdo, 
soldado condicional.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y cin
cuenta minutos.

Burgos 2 de Abril de 1906. — 
El Presidente, Rámila R. Ogarrio. 
=E1 Secretario, Pedro Tena.

^remiendas SníHciaks
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de esta 

Capital, en cumplimiento de una 
carta orden de la Superioridad, 
procedente de la causa seguida con
tra Leocadio Fernández de Betofio, 
sobre estafa, ha dictado providen
cia en este dia acordando se cite á 
Adrián Villanueva Gutiérrez, ve
cino que ha sido de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en la Audien
cia provincial de esta capital el dia 
25 del actual y hora de las once de 
su mañana al objeto de asistir á las 
sesiones del juicio oral que se ha 
de celebrar en dicho dia y hora 
indicados.

Y para que le sirva de citación, 
previa su inserción en el Boletin 
oficial de esta provincia, expido la 
presente que firmo en Burgos á 10 
de Abril de 1906.=E1 Escribano, 
Cayetano Saiz,

Salas de los Infantes.
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,

Al público hace saber: Que 
para hacer efectivas las costas im
puestas á D. Indalecio Sanz Benito, 
vecino de Palacios de la Sierra, en 
el juicio de interdicto sobre reco
brar la posesión de una finca rús

2tnuncitr$ Particulares

Anuncias (Metales

Imprenta de la Diputación Provincial*

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Redecilla del Campo.
Olmedillo,
Traslaloma.

Eterna.
Oquillas.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Santa Cruz del Valle.

Alcaldía de Pineda de la Sierra.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 125 
pesetas, pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de diez familias pobres 
y demás servicios propios del,'cargo 
de Inspector de Sanidad municipal- 
El agraciado percibirá además por 
la asistencia á las familias pudien
tes 2.625 pesetas, que le serán abo
nadas por el mismo Ayuntamiento 
por semestres vencidos, dándole 
también casa nueva para vivir y 
una carga de lefia cada vecino.

Los aspirantes, que han de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán las solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, debiendo acompañar á 
las mismas losdocumentos que con
sideren necesarios para acreditar 
sus servicios profesionales.

Se advierte que en dicha villa 
hay estación de ferrocarril, propie
dad de la Compañía Minera, pudien- 
do contratar con varios obreros que 
en la misma trabajan y hay teléfo
no para Burgos, Villafría, Arlanzón 
y Barbadillo de Herreros.

Pineda de la Sierra 10 de Abril 
de 1906.=E1 Alcalde, Julián Marcos. 

Visita principal de Ganadería y Ca
ñadas de la provincia.

Según dispone el art. 5.° del Re
glamento de la Asociación de Ga
naderos del Reino, el dia 25 del ac
tual se celebrarán en el domicilio 
de la misma (Huertas, 30) Madrid, 
las Juntas generales ordinarias de 
ganaderos, á las que deben concu
rrir los que lo sean y las Juntas lo
cales de esta provincia, en las que 
podrán exponer cuantas reclama
ciones en bien de la ganadería les

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven- baratísimos, 

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: Que el dia 27 del 

actual, á las once, tendrá lugar en 
esta Intervención un concurso, en 
el que se admitirán proposiciones 
para abastecer á dicho estableci
miento, en la cantidad que sea ne
cesaria para su servicio, de los 
artículos de aceite vegetal, arroz, 
azúcar de caña blanco, café, carbón 
cok y mineral, chocolate, garban
zos, huevos, jabón común, pasta 
para sopa, patatas, tocino, ternera 
y vino de Jerez, durante el próximo 
mes de Mayo, con arreglo á las con
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto en las horas hábiles de 
oficina en dicha dependencia.

Burgos 11 de Abril de 1906.= 
Manuel Ruiz.

Molino
A voluntad de su dueño, se ven

derá en pública subasta el dia 12 de 
Mayo del mes próximo, á las once 
de su mañana, en la sala de Ayun
tamiento, un molino-harinero mon
tado á peso de agua, con dos pares 
de piedras, su lim.pia, casa, hornera 
y pajar, todo en buenas condiciones, 
situado en el pueblo de Revillarruz, 
á 14 kilómetros de Burgos.

Para más informes dirigirse á su 
dueño en el referido molino. 1—13

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO,

Plaza Mayor, 28, 
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 2

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
del

DR. ARANGÜENA
del Instituto Rubio, de Madrid.
Consulta diaria de once á una. 

Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, 1 duplicado, pral. 3

surgieren y salir de la apatía en 
que viven.

Lo que se hace público de orden 
del Excmo. Sr. Presidente para qU6 
los ganaderos y Juntas locales Do 
aleguen ignorancia.

Los Ausines 8 de Abril de 1906 
= El Visitador principal, Remi»in 
A. Moreno.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—LaiR- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 3

tica, seguida en este Juzgado á ins
tancia del Procurador D. Ciríaco 
López Losa, en representacióh de 
D. Jorge Llórente Vicente, de igual 
vecindad, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado y en el 
municipal del referido Palacios de 
la Sierra, el dia 4 de Mayo próximo, 
á las once de la mañana, la venta 
en pública subasta de las fincas que 
á continuación se expresarán, radi
cantes en jurisdicción del repetido 
pueblo, las cuales han sido embar
gadas al D. Indalecio Sanz Benito.

Fincas que se citan.
Una casa en la calle de Santa 

Ana, núm. 19, que mide doce me
tros de larga y nueve de ancha pró
ximamente, tasada en 1250 pesetas.

Un prado en Peralta, de siete 
áreas y 50 centiáreas, en 50.

Otro en Bamelgo, de 33, en 220.
Otro en Vega-Ayuso, de 16 y 50; 

en 110.
Cuyas fincas se sacan á la venta 

bajo las siguientes condiciones:
1. a Para tomar parte en la su

basta será necesario consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación de 
la finca que se licite.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

3. a No existe título inscrito de 
dominio de las referidas fincas, y el 
comprador podrá suplir tal falta en 
la forma y del modo prevenido en 
la vigente ley hipotecaria y su re
glamento.

■Dado en Salas délos Infantes á 
11 de Abril de 1906. = Ventura Iz
quierdo Ubierna. =Por su mandado, 
Julián Ruiz.

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

I SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.

. Se han recibido gran número de 
piezas de paños negros de Ezcarav 
Bejar, Villoslada y Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, así como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los Sres. Sacerdotes. 2

Alcaldía de Escalada.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en los trába
los preliminares de la rectificación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la contri
bución territorial de rústica, pecua- 
riay urbana para el año 1907,preciso 
es que los contribuyentes de este dis
trito y los terratenientes forasteros 
presenten relaciones por duplicado 
de las altas y bajas de la riqueza que 
hayan tenido en el presente año, 
acompañadas de los justificantes de 
haber satisfecho los derechos rea
les á la Hacienda, sin cuyo requi
sito no serán admitidas en manera 
alguna y reintegrada la una con un 
sello móvil, cuya presentación la 
verificarán en el término de quince 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia.

Escalada 12 de Abril de 1906.= 
El Alcalde, Tomás Montero.


